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Sección 4ª 

SOPORTES DE PUNTOS DE LUZ 
 
ARTÍCULO 43.40.- CIMENTACIONES Y PERNOS DE 
ANCLAJE 
 
 
01.- Siempre y cuando las condiciones de la rasante lo 
permitan, las cimentaciones de columnas de hasta seis 
metros (6 m) de altura, de báculos o columnas de ocho 
(8) a dieciocho metros (18 m) de altura y de candelabros 
modelos Villa, Calatrava, Fernando VII o Bailén se 
ajustarán como mínimo, a las especificaciones indicadas 
en la N.E.C.,AE-17. 
 
02.- Si la existencia de taludes o de cualquier otro 
condicionante impidiese la adopción de una cimentación 
normalizada, las cimentaciones necesarias se construirán 
de acuerdo con lo especificado en los documentos del 
Proyecto. 
 
03.- En cualquier caso, los pernos de anclaje para los 
soportes indicados en el párrafo anterior, serán de la 
forma y dimensiones indicadas en la N.E.C. 
 
04.- El sistema de sustentación será siempre el de placa 
de asiento. 
 
05.- Para situar correctamente los pernos en la 
cimentación, el Contratista suministrará una plantilla 
por cada diez (10) soportes o fracción. 
 
06.- El acero utilizado para los pernos de anclaje será 
del tipo F-III, según la Norma UNE EN 10083-1, "Aceros 
para temple y revenido". Será perfectamente homogéneo y 
carecerá de sopladuras, impurezas y otros defectos de 
fabricación. 
 
07.- La rosca de los pernos de anclaje será realizada 
por el sistema de fricción, según la Norma UNE 17704, 
"Rosca métrica ISO de empleo general. Medidas básicas". 
 
08.- En aquellos casos en que el pavimento esté 
constituido por zonas terrizas, se mantendrán los 
condicionantes geométricos impuestos en la N.E.C.,en 
particular, la distancia entre la cara superior de la 
cimentación y la rasante definitiva del terreno, será de 
once centímetros (11 cm). 
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09.- En el supuesto descrito en el párrafo anterior, una 
vez colocada la columna o el báculo, se rellenará con 
hormigón HM-20 el volumen comprendido entre la cara 
superior de la cimentación y el pavimento. 
 
10.- Siempre que sea posible, se adosarán al cimiento 
del soporte las arquetas de paso o de derivación. 
 
11.- El par de apriete de los pernos de anclaje se 
ajustará a lo señalado en la AE-17. 


